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complicidad y confabulación de esos ¡nLer-eses en 
ell:ieno de la reprmlentacion na.donal, podrían 
explicar una conducta suicida y traidora' al mis-

t · " mo Jcmpo. 
No es difícil conte;;tat' en Javo1' de quiénes 

debe siquiera permitirse, aunque nQ se fomente, 
el C!omcrcio por In. l'cgi6n oriental. En favo\', lo 
�i�l�l�é�l�l�O�~� de Inédio millón de habi lantel:i, morado­
res de casi todo el Estado de Boyad, y de una. 
gran parte de Santander y Cnndinamarcn. En 
favor de la escasa pero nbuegada, inteligente y 
valerosa polJlaeiúu ci\-Tilizada de los Territorios, 
yen favor de sus tribus salvajes, base la más 
importante para 111. prosperidad Hadonal. Y pOI' 
úli tmo en favor de los intereseH comerciales de 
Venezuela y de Colombin, ya ni ;: lncln, yn colecti­
vamente. 

Quiénes eean los que necesiten y IOt> que 
paguen el fomento, es cuestión discutible. En 
cuanto á necesidad, TI oyacá, la ti ene imperio;;f1, 
y ll ogot;¡ y las cumarcas de] } l agdalena., no 
se �s�n �b�~� cuando dejen de tenerla: puesto que la 
mejor condición del ac1e1anLu universal �~ �~� la de 
(ille mlnua. e¡;lcll1o¡; satislechos, aUlHlue �~�s�t �e� �h�a�~� 

ya llegado á su mayor grado. Siempre se divisa 
I1 n más allá, y no hay equidad �~�1�I� �,�.�,�o �m�e�t�c�r�~ �,� 

una. comarca �:�~� pro"eguir una marclm lema y 
ocupar siempre un puesto muy inferio, á sus 
destinos, en provecho dp. otra r¡uc tiene elemen­
tos propios y su cspecial con-ienLe de civil ización 
ya establecida. Tampoco estamos seguros de si 
el que paga. el fomento es el i ntroductor oogotR.. 
no, que no se descuida ell hacer ti sus mer(;ltllcías 
todos los recargos del ca..<!o, Ó el pueblo ele Boya­
cá, que lfl8 f!om nmé en gran par te. Tul vez sea 
el Mtimo el que vaga" y 11 0 el pI'UlJio :;;1110 el aj e· 
no fomento. 
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Se tnlta en airo de lo!; pf\rmr05 citll · 
Jos, COJl bastnntc c1ul"('l!t r~ los extranjeros,)' 
aun ~e trasluce una al ll sióu , apenas disi mulada. 
al flcñor J osé Bonnct, si no nos engañ(\ffios . .Na.. 
da justo pnt"eecn tales C011cept05, y 110 sc negará 
que no son dictados por la imparcialidad. ¿ Co· 
dicioso y menguado un hombre que con los re· 
cuerdos consegnirlcs en u lla lahor de muchos 
años y aprovechá udose llll icl\.menle del pequeuo 
asidero que la ley le orrecía, no obstnutc su p lan 
sistemático de injuslns l'esi!"icc iolH.>s, ncomete unn 
empre:ia. tan iJeuéfie:L y tan mora l, eolOu funesto 
SCrll\ para el pafs el sistema de prohibiciones que 
se in ici!l. en contraposición? Y si mi .Ulicio e3 erra· 
do .'f II U Sl: ha querido a1 udir al seüor BO ll ue t, 
tampoco hallamos iUiüa In. otensa directa i los 
extranj e ro~, No se puede olvida r (lile SOl. ello~ 
los que hall hecho progresar :( Chile, República 
Argent intl¡ Perú, etc., y q ue nosotros, eon tan 
generosa sang l'e, s in ello::; no progl"eSnremoR. 

(DC' I!:l ;-¡"ylo d e C.o.rMns do 2',) de J uliu de 1862). 

! :\T E/:},;SANT);. 

El caballero l!'ecle l'ico ,ron Scherfl, que dos 
veces ha vis itado la América española) en Sil úl · 
timo via je v ino 11. esta cnvit:tl desde Bog-ot:~ lt 
través del Meta y del Ol'jUOCO, recogiendo mul· , 
ti t ud de da tos lpH~ piensa publiCf\r algún día ) 
seg ílll IIOS dijo la seman::.. pIl.S(l.(la, el! e~t:L misma 
redacció lI . Rs este caballero una. de esas natu· 
ralezas resist.entes)" cn0rgicas, obscl"\'ador pOI" 

nnturnlcr.ll y cstuflioso pOI" IHibito. Nac ido en el 
T.uxc rnb llq;o. tiene cn sr tJwllunciada.la fisono · 
mía caracterí"tic:l. de todos los nnti\·o5 de dicho 
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[Mis, y eOlllO l):; natural, al tratarle'j rceolloeer 
en él las dotes apreciables que le adornan , hubi­
mos de exig irle que no:. diera fmncnmr:lltc In 
opinioll q ue hab ía fO l'luallo de 103 pah;es 'll1C 
ncaba de reeorrer, CO$~ que nos ofrce ió hacer el! 
detenido artículo; pero esto no pudo escribirlo 
pues, por cansas que no diremos, huho de cm­
barc:u1ie pam CnrazRo el 18 de este mes_ Del 
vapor nos escri be la Sig'll ir: ll t.c carta que nos 
apre.~ u t'aUJos :í coloca]' ell este IUg':lr de preferen­
da; pues no d uJamos qU(~ S:t\)r.lll agl'auecérno'ild 
nuestros benéYolo5 lectores. 

Y~por :ulIcrio..:uno ~·(JI~l!c¡'!. Julio ¡ti (le 11:1&J. 

Scilor AUrcll RotlJc. 

TIa que rido m lcd, Cllflndo e.~til,ba yo en Ca­
racai'l, que le hicicra II tla uescripción de mi \' iajc 
en el :lleta. para conocer mi _opinión sobre la po­
sibilidad do..! estllblcccr cntre Venezuela y Colom­
bia, Hila l~umllllic:¡¡:iÓH por vapo r por dicho río. 
Sólo enviaré por hoy nlgunos li gero$! apun tcs. 
pueiO 1ll i~ papeles eshín y;¡ despadunlol:i pam En­
'ropa; pel'O si usted encuentra de algún in tcr6s 
prtra !;u periódico lo q ue pu eda yo decirle, envia­
Te; en otra O<'fl"i.ín lllHS detalles )' trabajus m¡k; 
Jn!!lueIOSOs_ 

. \:-0 me diré lidir. si eontri hu,-o ('on estos es­
tudio~ á q ue se lleglle. en final ~resllltado, )í, e;,­
Lableeel' una r:omu nicit ción po r \'[\por q ue pueua 
rend ir uti.lirlatlc$ positivas y notl\b les yen tajas; ti 
estos dos vecinl!.~ v lwrmanns Rep(, blicflS: y 11\ 
cnnl ll ll menbml el ~f;olucr(.;io y aLríd. :í la ei~,ili­
:J-meíón U!la región que no tiene igual en Slld 
Am6riea por las ri quezas que (¡frece :i 1:1 ag-l--i cn l­
t nra y In crin. No ereo i tldispcll.:;able entrar eu 
·o(,ros pOl"lucllore:; para probar la g rande utilidad 
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que p uene re portnr c:'\tn emprefla de navcgaeióu 
:t vapur y CUÚll to gauad Ciuuad- BolíYllr, que 
~eni dep6sito general de todns las mercnncíns 
fI ne ha jen pUl' el Mer.fI. y el Orilloco. P ero lal"! 
v~lltajas será n lJIayol'cs pat'<'L ColornlJia y m .. is in · 
mediatas, pues pe r mitir .. { la f..lcil i mportación y 
I ~xportneión de t.ofIos 10>1 Estados que de mOl'lln 
al I~ellln) y al e .~te de dieha He pública. 

Es de inte rés mutuo el em pezar la coloniza­
cil)!i de los extensos territorios q n ~ se e x tienden 
ue lo;; l \ ndes al Ol'inoco. Digo em peza r, porqup. 
creo q ue pasar iÍ mucho tiempo !lutes que la ag rio 
e nl t ul'a 110 mi nc cn cstos países. L a m~ior medi­
da. y la III ,í..s segura) pO I' a hora, es establecer una 
comuniclIciún regular. 

En las lln nuras de Ca.sallan~ pri ncipia. la co· 
loniza.ción pOI' Sa\!-~.ra rti Il. Por supuesto q ue 
pura tal empresa necesitase valor y cons tancia; 
pcro bien "Itlc sembrar en cs l.a fecunda t. ierm 
:JU lI qnc poco prodnzcn. pO I" lI uy , pue" seguro es 
q ue los lI ielo" eosechará.u con llbundancia lo 
(1UC les dej emos hoy. La ycget.aci6n ¡Í. orill :l s oel 
, reta, en los e¡;;pncios somet idos al pri mitivo la· 
bor iud ígena. p resenta una exuberancia que llO 

hf! visto el1 par te alg una de Sud América. El 
c.'lcao, I.!I café, y pa rti cu larmente la cafi a, p rodu· 
cen extraord inariamente y darán siempre las. co· 
sechas más l ieas, los pastofol para Irr cría se ell ­
euen tran n.b unda ntes hast.1. en tiempu de verano, 
en muchos valles y cen:auías de 11\5 q uebradas. 

Pal'llla navego.ción por vnpOl', aun Gu ando 
110 suy 111 U y oonocedor, debo decir 1I ue Inc:J pitrc­
ce que hay bastante agua y que en liempo de in­
vierno hnsta Orocué pucdcnsllbir \"iLpOrc~ g ra n­
Iles. l il ~( e t a no a free!"! mayorf'''; d l ticu ltade~ que 
el Ungdalena. Por lo pron to, la g n\ll d ificll ltad 
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será conscguit- combustibles parí\. las homa1la8, 
po rque noe reo que los ¡Raios se comprollwtrrn 
tÍ cortar leña y conducirla con regularidad y, 
hoy por hoy, es muy dificil establecer estacionCR 
q ue senn dirig-idaii p OI' persolJ as cívili:wüas;:i 
mell us lIue, COIIIO ell Paraná. y Uruguay, se em 
pIcc el carbón. 

~o SiC d ebiera perder de v isla la. ci vili zaciún 
lI e los indios q ue son d ueños absolutos de cste 
territorio y hacen imposible que n uevos habi­
tan tes ocupen el te lTenQ, "Mucho tiem po pasanf 
antes que se es tablezcan relaciones tranquUas 
con los Ouaki.bofi y GIl1-lXlIf. 

Más alH d e la fro utera veuezolallu se hau eg. 

tablecido algunos Guahibas tranquilos en u n lu ­
gar denominado I.rnpich it3 , los cuaJe!; se ponen 
f,icilmcnte en rcbeiú u con las pe rso ll fls q ue por 
allí pasa ll, )' se prestan t~ cfectanr alg unas trn.n· 
saCClO nes, ofreciendo en trc otro!'! produc tos, de 
>In ind ustr ia , ce',modos ch inc]lo ITOS, I~lo'y scg'üro 
que será fácil hacer a lgl1llos negocio:. con estor;. 
indios, muy particularmente si se le:; aeost,llll1hrn 
tÍ. Lr:l.tar con gente ci ,' ilizada, pO t' lIl ed io d e los 
V'~Vo l ' es, j' una yer. eutll.b ladas algt1llils relaciones 
COIl es ta. trib u. f.ie¡1 ser lÍ. extenderlas :l otras. 

Lo:;; Sal1'i~(f8 y los ¡' icllada8 dCIJl Uc,-:lra ll has­
tante cmí ll Lo ¡¡e presta el nat ural de estas 'regio­
Iles íÍ. aceptar las mejoras q ue se le pro pong an ; 
pero para lI ega.r ~í ellas se ncce.'iita. dest.ruir b 
desconfiau7.a sembrada ho y en sus ,(ni mo!>. 

Con benevolencia, J ust icia y h uenos ejem­
plos se IOgl'¡t m¡lS que 1.:011 lo y' ue oblicue un 
tra.to violento y haciendo con ellos negoc ios leo 
ninos. Sin e mbargo, creo r¡ue pOI' lo ))1'ún to ni las 
colonias. 11i el t.ráfleo de lJuque~, tl ejartlll al pri II 
0i pio g l' fl lHles rend imien to,; ; pero creo (ltlf> e:-¡ n 11. 
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deher dc los gobiernos de ,unbas r~epúbtieas cm­
preuuer c'Sta:,,; refol'mas út ilc:,,; y bcm!ficftlii y sub­
vencioll ar una Hnea de vapores, 

En cnnnto fll clima ne Los Lla.nos, preciwes 
decir que 110 es lan caluroso como ordinariamen­
te se crce, pues brisas ngL'rulnblcs los rcf1'oscan 
c()n~tnntemcntc. Son descollocidas ba fiebres 
Itlltligna.":i enJas llanm'as J.el )leta, y si algún habi· 
tante enferma, lo debe ti. causas pcrsonnlcs, :í: 
culpas p ropia..":i1 pnos eomen muchas. Crutas y ve· 
bcn ag-u<mlieute. Por lo liem,ls, la natorale7.ft. 
cOllvidfl. :1 establecerse C1I reg ión tnn hella y 
fecull(b. 

-VII 

A tTLTTJ\J:A llORA.. 

Dc los . halcs dc la Cámara de RqJt'c;jentan­
lM, IllIlUCrt)5 '10-<11, reprouuzco el siguiente in · 
(a rme presentado por b honorable Comisión ti 
q'uicn filó sometido pnrn ~ 1I estudio ,,1 con .... enio 
que celebré eOIl el Poder Ejecnti\"o, r dice: 

SclIOn.'~ Rt:pI't:'l>Clltunl('~. 

El Pode!.' Ejecutivo ce lelmj c..:Oll el comer" 
t:.:ia ll te t'nmccs selio \' Bonent el "Oll venia de 25 de 
Encro último. 111:blicll.do e ll el II Ú1~Cl'O 5,979 ael 
Diorio ojicial, de 7 de Febrcro, eOIl el objeto Je 
sommer ,í, h (lecif;i'>!1 del Congrc"io e51<. Clles­
tión; si Ins lHc~'cnndi\s importndn3 por el (Echo 
SeDOl' Honnet l que fneJ'(Jn despachadas de Ciuüau· 
Bolívar para el interiur de Colombia, por la vta 
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del Meta, eu los meses de Junio ¡l ~ept iembre 
ue 18H2, estin cJ n6 ~ n.ieta8 al pago de derechos 
de imporlm:iólI , al pasar las fronLeras de los Te­
rritorios ele ensanare \' Sn.II~M¡H'tín . .Lit duda 11[1,­
I;e de q ue el-i nciso 5 ~ del nr tíclllo 17 del Código 
Fiscnl , declaraba puer los francos " los s ituados 
sobrc In frontera ClL los límites del Territorio 
que comprend ífi. nn tigufllnen tc la provincia de 
e nsanare y el Cantón tIc San-Martín, y de que el 
al' tículo 1.0 de la ley Gl de 1882, dijo posterior­
Illellt~; ¡¡ Cuando ell los puer tos y rrerritol'io~ 
de que tratall los illüisos 1. e y 5. o del artícu lo 
17 del Código Fisc..'d. y el artículo 1. <;1 de In 
ley 60 de 1881, no CXlstall .L\duan<ls, I¡\ i ntl"o­
ducdón de mercancías extranjel'a.~ procedente..,;; 
de dichos puertos y TCl'ritor i o~ &.los que están 
con tiguo~, es nbsolllhmcnle prohi bida.. Estll 
prohibiciólI cesad , lo mismo que In franqui cia, 
desde que en los exprcsfldos ¡mertos y Territo­
rios francos Be estahlezcan Aduallas. , . 

.I::"eco ll oció, pues, implícitamen te esta ley 
que nntes de su expedición y en Yil'tl1i1 ilc la fran­
quicia de los meneiona.dos puertos, :-;í em pcrml­
tida la introtlucción libre de mercaderías extran ­
jcrllS procedentes de d ichos l)lll:~rto" y Territo­
rios ¡i lo." rj 11 C cf:ifÍ n con iig uos, y, por tan to. :í 
todo el resto de l Territorio nacional. 

TI.esta sólo por cxaminllt' desde (¡ 1H;. mo men­
to futÍ n.pllcil ble :i- las mereatlcrías que csta.b<l.1l 
en vín, la v rohibición de la citad n. ley 61 de 
1882. El nrtículo i ." de la lcy4U de 1. 880dicc: 
!)ne CII Ill:'ltel'ia de A ¡] u a tHl S las leyes prillcipiall 
~í. rC'g il' desde que llega al respcctiYo puerto 
el periódico oficinl en que p.''It :1 n p nblicadn.<¡; pe-
1'0 (:0111 0 en 1:1 l'egi¡in o ri enlal, ó se;t en ·Io!; lílll ite~ 
de los Territorios de Casanarc y SIlIl-)-rnr tín con 
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los Estados de Boyncá y Cundinfimarca no exis­
tían AOll!lnaS, no puede p recisarse el día. ó la fe­
cha en que d lIIe ll ciouatlo articulo 1. '" de la. ley 
61 de 1882 principió ú. reg ir ; y 10 natural e~, 
conflultnr.do el principio gener:JI y precepto cuus­
tilnciol\al que prohibe uar efecto retroact.ivo á. 
lns leves, d isponer que todas 1fl.'1 mercnderías 
que hnhían entrado yá pOl' In. vía del Meta ti los 
Territo l'ios de C,u3anare y San- 1[artin antes de 
la. publicación, en ellos, de la mencionada ley 61 
de 1882, 110 están comprendidas en la prohib i­
ción rle d icha ley, y pUOOC Il pasar libremente de 
dichos Territorios frantos al. Territorio contiguo. 
Por tanto, tenemos el honor de proponeros el 
8ígu iell te pruyecto do. resoluc ión: 

;; Apruébase el convenio celebrado por el 
Poder Ejec ll tivo COIl el señor .losó B Ollnet, CO II 

fecha, 2[i de E ll ero últ imo, publicado en el núme­
ro 5,979 Jel Dt"ari.Q Oficial, declarándose: que 
las mercndcrÍa.s que dicho sCI;or Ronnet. hubiera 
imponadu al 'r enilorío nacional J¡ast~~ la l'ecba 
en que se recibió en el C011'cgimicnto de Ol'Ocné 
el Diar-lo Ofict"al en el ellal se publ icó la meneio­
nndn ley 61 de 1~S2, pueda.u pasar tt los Terri­
torios cont iguos lib res de derechos de importa­
ción_ El Poder Ejccuti~'o hal':Í. practicar, .:omo 
10 d ice el convcn io, :l. costa del 8 fj llUl' BOll uct, el 
reconocimieuto de dicbas mcreancills por el em­
pleado ó empleados que él designe, con exhibi· 
ción " presentación de todos los documentos co­
merciales que comprueben plenamente cuáles 
SO n las mereunc ías rt ue fueron importada.s nI Te· 
rritoriouaciona.1 , anLes de la publ icación de la 
mencionad¡\ ley 61 de 1882," 
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